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8 8 
6 6 

Señor 
LIAR PEI TAZ SAM 
Ciudad 

  

1 

f 9 

e : De xis consideraciones: | - E 

o enn Pox intermedio de la prasento cúmpleme ingormar a usted que la Junta 
General de socios de la Compañlla “DISTRIBUIDORA DE ALIMANTOS LION - 

; DIAL C.LTDA,”" , oelebraña ul día de boy rasolvi8 elegírilo CERSUPE de 
la Compañía por el lapso áe cinco años, con las atribuciones, deberes 

9 y darechos que le confiere la Ley y los Patatutos Socíales,umcootrán 
“8 dose entre Ástos el de ejercer la administración de los negocios so 

6 cilles y la reprenentación legal de la Compañía. 

La sociedad “*OLSTRIBUIDORA DE ALIMENTOS LEOF DIAL C.LTTA.*, 06 consti 
tuy8 al dla 30 dGn Mayo de 1.996,0n vixtud de la Escritura PMblica auto 
rízada por el votario Trigónimo del Cautón Guayaquil, Abogado Piero 
Aycart Vicenalini, inscrita luoge en sl Registro Mercantil, a sargo - 
del sañor registrador del Cantón Quevedo. 

    

(uavodo, $ de septimire de 1,9806 

Conste por la presente que an esta fecha acepto y tomo posesión del cargo 
conferido a el fervor. 

 



CERTIFICO tiye el Kanbrenl ento cue antecede quede ¿inecrivto bajo 
el No.93 en el Regiatro Mercantil y anosado 11 No.d198 un el 

Libre tepertoria, erotiivándosa el recibo de psgo de Irnuento de 

Aegistroyems adicional, an esta echa. “iyavedo, em tiembre 19 de 

1988,


